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Según lo establecido en el artículo 14.3 c) de la Ley 12/2014, de 16 de 

diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y siguiendo las instrucciones establecidas por 
la Comisión de Secretarios Generales de 21 de diciembre de 2015, se propone 
el límite de acceso a los documentos arriba indicados y su correspondiente 
motivación. 

 
EL TÉCNICO CONSULTOR 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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Rectorado 
Plaza Cronista Isidoro Valverde, s/n 

Edificio La Milagrosa 
30202 Cartagena 

Tel.: 968 35 54 00 
www.upct.es 

 

 
 
 
 
 
Ilmo. Sr. D. David Christian de la Fe Rodríguez  
Director General de Universidades 
C/Catedrático Eugenio Úbeda Romero, nº 3, 3ª planta, Despacho 308  
30008 Murcia 
 
 

Estimado director general: 
 

A la vista del texto del borrador de Decreto POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
UNA SUBVENCIÓN A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA, PARA COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LA PRUEBA DE 
EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN 
EL AÑO 2022, manifiesto mi conformidad con los términos de este, pero 
resuélvanse las erratas detectadas en fechas y plazos (plazo de ejecución pone 
2023, tendría que poner 2022).  
 
Aprovecho igualmente para hacer la solicitud formal de la subvención concedida 
a la Universidad Politécnica de Cartagena, por una cantidad total de 20.695,00€. 
 
Asimismo, se adjunta una breve memoria de la actividad a realizar. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 
Cartagena, a fecha de firma 
 
LA RECTORA 
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 
Beatriz Miguel Hernández 
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JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
PRUEBA DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD EN EL AÑO 2022 
 
 
La previsión de acciones que se realizarán con cargo a la subvención que se 
solicita para el desarrollo y organización de la prueba de evaluación de 
bachillerato para el acceso a la universidad en el año 2022, se obtiene en base a 
las acciones llevadas a cabo en el año 2021.  
 
Dichas acciones, con el importe de estas, superior a la subvención obtenida desde 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fueron: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Material de oficina. 116,89 € 

Gastos de agua para el personal voluntario que han participado en la 
EBAU. 79,20 € 

Gastos de fotocopias. 12,00 € 

Nominas PDI y PAS junio y julio (septiembre) 2021. 30.391,29 € 

Nomina PAS junio 2021 pendiente de abono. 492,56 € 

Reuniones y desplazamientos PDI y PAS junio y julio (septiembre) 
2021. 1.256,15 € 

TOTAL: 
……………………………………………………………………… 32.348,09 € 
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CLEMENCIA EGEA FERNANDEZ JEFA DE SERVICIO DE UNIVERSIDADES, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES, DE LA CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO, 
UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA Y SECRETARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE 
LA PRUEBA DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN 
LA REGIÓN DE MURCIA 
 

CERTIFICA 
 
Que la Comisión Organizadora de la Prueba de Evaluación de Bachillerato para acceso a la 
universidad en la Región de Murcia, en la reunión extraordinaria celebrada el día 26 de mayo 
de 2022, estando incluido como punto orden del día de la sesión, la asignación de la CARM a 
las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena para contribuir a la financiación de las 
actuaciones de la prueba de evaluación de bachillerato para el año 2022, dio su conformidad a 
la siguiente distribución:  
 
 
A la Universidad de Murcia: 
 
Para la organización y desarrollo de la prueba de evaluación de Bachillerato para acceso a la 
Universidad en las sedes ubicadas en los Campus de la Universidad de Murcia: 82.780€ 
 
Para la realización por la Universidad de Murcia de las actualizaciones necesarias en los 
procedimientos y herramientas utilizadas en la prueba de evaluación de bachillerato, 
confección de tribunales y procesos de preinscripción y admisión a la universidad: 52.215€ 
 
 A la Universidad Politécnica de Cartagena: 
 
Para la organización y desarrollo de la prueba de evaluación de Bachillerato para acceso a la 
Universidad  en los Campus de la Universidad Politécnica de Cartagena: 20.695€ 
 
 
Y para que así conste a los efectos de incorporación al expediente  de la subvención por parte 
de la Comunidad Autónoma, expido el presente certificado en Murcia firmado 
electrónicamente. 
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DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 

UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA 

COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LA PRUEBA DE EVALUACIÓN DE 

BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN EL AÑO 2022 

 

INFORME-MEMORIA 
 

La coordinación es un instrumento de trabajo que permite ponderar la 
oportunidad de crear o modificar servicios y marcos de colaboración para el desarrollo 
universitario, que exige asimismo, una responsabilidad añadida de respeto a la 
autonomía de la institución universitaria. 

 
La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política 

educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e 
instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, la organización y realización de 
la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad constituye un 
objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, que tiene asignadas la gestión de las competencias en materia de 
Universidades. 

 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que las 
Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso y 
garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que 
imparten bachillerato para su organización y realización, así mismo, en el apartado 7 
de su Disposición final quinta indica que las modificaciones que se introducen en el 
artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso y admisión a la universidad se aplicarán en 
el curso escolar en el que se implante el segundo curso de bachillerato. 

 
En su disposición transitoria segunda, determina que hasta la implantación de 

las modificaciones previstas en la citada Ley en relación con el acceso y admisión a 
las enseñanzas universitarias oficiales, las Administraciones educativas, en 
colaboración con las universidades, de acuerdo con sus competencias en materia de 
acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y responsabilidades que 
tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, organizarán la 
realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a la 
universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No 
obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración 
de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez 
para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas. 

 
El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, establece en su disposición final 

quinta que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará anualmente por 
orden ministerial las características, el diseño y el contenido de las pruebas de la 
evaluación de Bachillerato, las fechas máximas para realizar las evaluaciones y 
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resolver los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, y los 
cuestionarios de contexto. 

Por otra parte,  el  artículo 12 de la Orden PCM/58/2022, de 2 de febrero, por la 
que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el 
curso 2021-2022, establece que las Administraciones educativas, en colaboración con 
las universidades, organizarán la realización material de las pruebas que configuran la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad. En este sentido, velarán 
por que se arbitren los procedimientos necesarios para garantizar su normal 
celebración en las fechas previstas, con independencia de las medidas excepcionales 
que, en función de la situación epidemiológica, pudieran estar implantadas en ese 
momento en sus respectivos territorios. 

 
Así mismo, el citado artículo 12 también determina que, en lo que no se oponga 

a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y en esta orden ministerial, las universidades 
asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con la 
prueba de acceso a la universidad que se ha venido realizando hasta el curso 2016-
2017. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas. 

 
Por Resolución del Director General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación de la Consejería de Educación y del Director General de 
Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 
fecha 10 de febrero de 2022, se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se dictan instrucciones para su funcionamiento, se determina la 
participación de las universidades en el procedimiento y se establece el calendario de 
las pruebas para el curso académico 2021/2022. 

 
Esta Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a 

la universidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la reunión 26 de 
mayo de 2022, acordó la distribución de la financiación prevista para ambas 
universidades. 

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar con 

las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena en la financiación de la 
organización y la realización material de las pruebas que configuran la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 2022. 

. 
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Existen, por tanto, razones de interés público y social para que la 

Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, en la financiación de estas actuaciones 
realizadas por las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena dado que 
además dificultaría la realización de una convocatoria pública porque, según la 
legislación vigente, son las únicas universidades organizadoras de estos procesos en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. No siendo posible la participación de la UCAM en 
estas actividades. 

 
 
Financiación. 

En el Proyecto de Decreto se explicita la asignación destinada a este proceso a 
las Universidades públicas por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en función 
del acuerdo de 26 de mayo de 2022 de la Comisión Organizadora de la prueba de 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

 
El gasto que comporta esta subvención, incluida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022, aprobado por 
la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de fecha 

22 de febrero de 2022,  asciende a un total de 155.690€, que se imputará a la partida 

presupuestaria 16.06.00.421B.442.99, Proyecto 30379,  Subproyecto 030379221112, 
Objetivo 2, Actividad d), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma. La 
distribución se realizará de la siguiente forma: 

  
1.- A la Universidad de Murcia: 
 
La cantidad de 134.995€ para la organización y desarrollo de la prueba de 

evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad en las sedes ubicadas en los 
Campus de la Universidad de Murcia, y para la realización de las actualizaciones 
necesarias en los procedimientos y herramientas utilizadas en la prueba de evaluación 
de bachillerato, confección de tribunales y procesos de preinscripción y admisión a la 
universidad.  

 
2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 
 
La cantidad de 20.695€ para la organización y desarrollo de la prueba de 

evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad en los Campus de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.  

 
El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas las 

actuaciones objeto de esta subvención. 
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Legalidad, acierto y oportunidad. 

 
El presente Decreto regula la concesión directa de una subvención a la 

Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena para financiar la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, la realización de la prueba de evaluación de 
bachillerato para el acceso a la universidad en el año 2022, que este año y por motivos 
de la COVID 19, se han mantenido las medidas adoptadas el año anterior, si bien en 
menor medida, pero siendo necesario incorporar financiación extraordinaria para hacer 
frente a estos gastos ocasionados por la COVID 19. 

 
La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados 

en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y 
se ajusta a los establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

 
El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, establece en su disposición final 

quinta que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará anualmente por 
orden ministerial las características, el diseño y el contenido de las pruebas de la 
evaluación de Bachillerato, las fechas máximas para realizar las evaluaciones y 
resolver los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, y los 
cuestionarios de contexto. 

 
El  artículo 12 de la Orden PCM/58/2022, de 2 de febrero, por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el 
curso 2021-2022, establece que las Administraciones educativas, en colaboración con 
las universidades, organizarán la realización material de las pruebas que configuran la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad.  

 
Así mismo, el citado artículo 12 también determina que, en lo que no se oponga 

a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y en esta orden ministerial, las universidades 
asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con la 
Prueba de Acceso a la universidad que se ha venido realizando hasta el curso 2016-
2017. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas. 

 
Por Resolución del Director General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación de la Consejería de Educación y del Director General de 
Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 
fecha 10 de febrero de 2022 (BORM de 15 de febrero de 2022) se crea la Comisión 
Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  que acordó, en la reunión 26 de mayo 
de 2022, la distribución de la financiación prevista para ambas universidades. 

 
La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía 

tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su 
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extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo que 
establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. 

 
El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia  para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras  de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del artículo 22 de la LGS. 

 
El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las competencias que 
tiene la Comunidad Autónoma, que por razones de interés público y social dificultaría 
la convocatoria pública al no haber más Universidades públicas que desarrollen y 
organicen la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad. 
Asimismo, se debe elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para su 
aprobación previo informe del Servicio Jurídico de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía.  

 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

       Vº Bº 

LA JEFA DE SERVICIO DE 

UNIVERSIDADES 

  

Clemencia Egea Fernández 

LA JEFA DE SECIÓN DE PROMOCIÓN 

UNIVERSITARIA Y AYUDAS AL ESTUDIO 

       

 Josefa Martínez Robledo 
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Región de Murcia 

 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA 

 

DECRETO N.º XX/2022, DE XX DE XXXX, POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA 

CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 

UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, 

PARA COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LA PRUEBA DE 

EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA 

UNIVERSIDAD EN EL AÑO 2022. 

 
La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de 

la política educativa regional, que se implementa mediante el desarrollo 
de normas específicas e instrumentos de colaboración mutua.  

 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, estableciendo en para su 
artículo 38 que las Administraciones educativas y las universidades 
organizarán la prueba de acceso y garantizarán la adecuación de la 
misma a las competencias vinculadas al currículo del bachillerato, así 
como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización. Así mismo, en el apartado 
7 de su Disposición final quinta indica que las modificaciones que se 
introducen en el artículo 38 de esa Ley, relativas al acceso y admisión a la 
universidad, se aplicarán en el curso escolar en el que se implante el 
segundo curso de bachillerato. 

 
En la Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/2020, 

se determina que hasta la implantación de las modificaciones previstas en 
la citada Ley en relación con el acceso y admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales, las Administraciones educativas, en colaboración 
con las universidades, de acuerdo con sus competencias en materia de 
acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y 
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responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la 
Universidad, organizarán la realización material de la prueba señalada en 
el párrafo anterior para el acceso a la universidad y garantizarán la 
adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No obstante, cada 
Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración de 
sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá 
validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades 
españolas. 

 
El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las 

evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato, establece en su Disposición final quinta que el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, determinará anualmente por orden 
ministerial las características, el diseño y el contenido de las pruebas de 
la evaluación de Bachillerato, las fechas máximas para realizar las 
evaluaciones y resolver los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas. 

 
Por otra parte, el artículo 12 de la Orden PCM/58/2022, de 2 de 

febrero, por la que se determinan las características, el diseño y el 
contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 
2021-2022, establece que las Administraciones educativas, en 
colaboración con las universidades, organizarán la realización material de 
las pruebas que configuran la evaluación de Bachillerato para el acceso a 
la universidad. En este sentido, velarán por que se arbitren los 
procedimientos necesarios para garantizar su normal celebración en las 
fechas previstas, con independencia de las medidas excepcionales que, 
en función de la situación epidemiológica, pudieran estar implantadas en 
ese momento en sus respectivos territorios. 

 
Así mismo, el citado artículo 12 también determina que en lo que 

no se oponga a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, 
en el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y en esta orden 
ministerial, las universidades asumirán las mismas funciones y 
responsabilidades que tenían en relación con la Prueba de Acceso a la 
universidad que se ha venido realizando hasta el curso 2016-2017. No 
obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la 
colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas. 

 
Por Resolución del Director General de Recursos Humanos, 

Planificación Educativa y Evaluación de la Consejería de Educación y del 
Director General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, de fecha 10 de febrero de 2022, se crea la 
Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a 
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la Universidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
dictan instrucciones para su funcionamiento, se determina la participación 
de las universidades en el procedimiento y se establece el calendario de 
las pruebas para el curso académico 2021/2022. 

 
Por otra parte, la Comisión organizadora de la evaluación de 

bachillerato para el acceso a la universidad en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en reunión 26 de mayo de 2022, acordó la 
distribución de la financiación prevista para ambas universidades. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a 

colaborar con las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena en 
la organización y la realización material de las pruebas que configuran la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 
2022. 

 
A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público 

y social y estando justificada la dificultad de su convocatoria pública 
porque las dos universidades públicas beneficiarias son las dos únicas 
universidades en la Región de Murcia que pueden realizar estos 
procesos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se pretende conceder de forma directa una subvención 
destinada a financiar parcialmente estos procesos. 

 
El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
establece que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta 
del órgano competente por razón de la materia para conceder 
subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 2022, aprobado por la Orden de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, de fecha 22 de febrero de 2022, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día xxx, 

 

DISPONGO 
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Artículo 1. Objeto. 
 
El presente decreto tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Universidad de Murcia y a la Universidad Politécnica de Cartagena, por 
importe total de ciento cincuenta y cinco mil seiscientos noventa euros 
(155.690€), para colaborar en la financiación de la prueba de evaluación 
de bachillerato para el acceso a la universidad en el año 2022. 

 
La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad 

Autónoma en la financiación de los procesos de acceso a la Universidad.  
 

Artículo 2. Procedimiento de concesión.  
  
La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por 

lo que se aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo 
previsto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social al 
considerar que participan las dos Universidades públicas responsables de 
estos procesos y posibilitan la igualdad de oportunidades para el acceso 
a las Universidades públicas de la Región de Murcia.  

 
La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la 

Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en la que se 
especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con 
lo previsto en este decreto. 

 

Artículo 3. Beneficiarios. 
 
Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia 

y la Universidad Politécnica de Cartagena, únicas responsables de la 
organización y desarrollo de la prueba de evaluación de bachillerato para 
el acceso a la universidad. 

 

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 
 
Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter 

general, los siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La 
acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de la 
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declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 de la citada Ley, 
con carácter previo a la concesión de la subvención. 

 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

 
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 
 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

frente a la Seguridad Social. 
  
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y 

d) del párrafo anterior, se realizará mediante la correspondiente 
declaración responsable que establece la Orden de 1 de abril de 2008, de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula 
el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (BORM de 08/04/08), y el artículo 24 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones. 

 

Artículo 5. Cuantía y forma de pago. 

  
El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 

155.690 euros, cuya distribución se realizará de conformidad con lo 
acordado en la reunión de la Comisión organizadora de la evaluación de 
bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, correspondiendo: 

 
1.- A la Universidad de Murcia: 
 
La cantidad de 134.995€ para la organización y desarrollo de la 

prueba de evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad en las 
sedes ubicadas en los Campus de la Universidad de Murcia, y para la 
realización de las actualizaciones necesarias en los procedimientos y 
herramientas utilizadas en la prueba de evaluación de bachillerato, 
confección de tribunales y procesos de preinscripción y admisión a la 
universidad.  

 
2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 
 
La cantidad de 20.695€ para la organización y desarrollo de la 

prueba de evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad en los 
Campus de la Universidad Politécnica de Cartagena.  
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El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y 
justificadas las actuaciones objeto de esta subvención. 

 

Artículo 6. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 
 
El plazo de ejecución es del 1 de enero al 1 de noviembre de 2022.  
 
La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del 

cumplimiento de la finalidad misma, se ajustará a lo señalado en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
A este efecto, deberán presentar, antes del 30 de noviembre de 

2022, ante la Dirección General de Universidades de la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, una Memoria justificativa 
del desarrollo de la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a 
la universidad y justificante de gastos y pagos, que deberán ajustarse, 
además, a las normas fiscales y contables o aquellas que según su 
naturaleza les sean aplicables.  

 
En toda información o publicidad relativa a las actividades 

financiadas se hará constar expresamente el patrocinio de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Artículo 7. Obligación de los beneficiarios. 
 
Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a: 
 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 
artículo 6. 

 
b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los 
órganos competentes. 

 
c) Indicar en los carteles y demás documentación y material 

utilizado en el desarrollo de las actividades subvencionadas que estas se 
realizan con financiación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

 
d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las 

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo 
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regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos. 
 
Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

Artículo 9. Reintegros y responsabilidades. 

 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del 
reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a 
esta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con 
los artículos 35 a 37 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
2. Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 
administrativas en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida. 
 
Con independencia de la publicidad derivada de la normativa 

aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán en el Portal 
de Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley. 

 

Artículo 11. Régimen jurídico. 

  
La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por 

lo establecido en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 
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21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, por la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y sus disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en 
las restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las 
normas de derecho privado. 

 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
 
El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia”. 

 
Dado en Murcia, a       de       de 2022. 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, 
EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA 
 

María del Valle Miguélez Santiago 

 

 



 

 
DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 

UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE CARTAGENA, PARA 

COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LA PRUEBA DE EVALUACIÓN DE 

BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN EL AÑO 2022 

 

PROPUESTA 
 

La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política 
educativa regional que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e 
instrumentos de colaboración mutua. En este sentido, la organización y realización de 
la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad constituye un 
objetivo prioritario en el ámbito de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, que tiene asignadas la gestión de las competencias en materia de 
Universidades. 

 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que las 
Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso y 
garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que 
imparten bachillerato para su organización y realización, así mismo, en el apartado 7 
de su Disposición final quinta indica que las modificaciones que se introducen en el 
artículo 38 de esta Ley, relativas al acceso y admisión a la universidad se aplicarán en 
el curso escolar en el que se implante el segundo curso de bachillerato. 

 
En su disposición transitoria segunda, determina que hasta la implantación de 

las modificaciones previstas en la citada Ley en relación con el acceso y admisión a 
las enseñanzas universitarias oficiales, las Administraciones educativas, en 
colaboración con las universidades, de acuerdo con sus competencias en materia de 
acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y responsabilidades que 
tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, organizarán la 
realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el acceso a la 
universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato. No 
obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración 
de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación tendrá validez 
para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas. 

 
Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones 

finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, establece en su 
Disposición final quinta que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte determinará 
anualmente por orden ministerial las características, el diseño y el contenido de las 
pruebas de la evaluación de Bachillerato, las fechas máximas para realizar las 
evaluaciones y resolver los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, 
y los cuestionarios de contexto. 
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El  artículo 12 de la Orden PCM/58/2022, de 2 de febrero, por la que se 

determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el 
curso 2021-2022, establece que las Administraciones educativas, en colaboración con 
las universidades, organizarán la realización material de las pruebas que configuran la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad. En este sentido, teniendo 
en cuenta la situación de salud pública ocasionada por la COVID-19, velarán por que 
se arbitren los procedimientos necesarios para garantizar su normal celebración en las 
fechas previstas, con independencia de las medidas excepcionales que pudieran estar 
implantadas en ese momento en sus respectivos territorios. 

 
Así mismo, el citado artículo 12 también determina que en lo que no se oponga 

a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y a lo regulado en esa orden ministerial, las 
universidades asumirán las mismas funciones y responsabilidades que tenían en 
relación con la Prueba de acceso a la Universidad que se ha venido realizando hasta 
el curso 2016-2017. No obstante, cada administración educativa podrá delimitar el 
alcance de la colaboración de sus universidades en la realización de las pruebas. 

 
La Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso a la 

Universidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el curso 
académico 2021/2022, ha sido creada por Resolución del Director General de 
Recursos Humanos, Planificación Educativa y Evaluación de la Consejería de 
Educación y del Director General de Universidades de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, de fecha 10 de febrero de 2022. 

 
Dicha Comisión Organizadora de la Evaluación de Bachillerato para el acceso 

a la universidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la reunión 26 
de mayo de 2022, acordó la distribución de la financiación prevista para ambas 
universidades. 

 
La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia dispone, en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar con 
las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena en la financiación de la 
organización y la realización material de las pruebas que configuran la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 2022. 

 
Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la 

Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, en la financiación de estas actuaciones 
realizadas por las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, dado que,  
además, dificultaría la realización de una convocatoria pública porque, según la 
legislación vigente, son las únicas universidades organizadoras de estos procesos en 
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la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. No siendo posible la participación de la UCAM en 
estas actividades. 

 
De conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 22.2, c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 
competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

En su virtud, 

PROPONGO 

  
Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno por el que se establecen 

las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación 
de la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad en el año 
2022, por importe total de 155.690 euros, de conformidad con el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

 

   En Murcia (Documento firmado electrónicamente)      

EL  DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 

Christian de la Fe Rodríguez 

 

 

 

 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA  
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007/22/SD/EM 
 

INFORME JURÍDICO 

 

Asunto.- Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de 

Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de la prueba 

de evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 2022. 

 

De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 17/2008, de 15 de febrero, de 

estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e 

Innovación, vigente en virtud de la Disposición transitoria primera del Decreto 108/2022, 

de 23 de junio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, este Servicio Jurídico emite el siguiente 

informe: 

 

ANTECEDENTES 

 

I.- Por la Dirección General de Universidades se remite el expediente relativo al 

Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, 

para colaborar en la financiación de la prueba de evaluación de bachillerato para el 

acceso a la Universidad en el año 2022. En él figura la siguiente documentación 

esencial: 

 

- Declaraciones responsables de que los futuros beneficiarios están al corriente 

de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma, así como con la Seguridad Social, y de no estar incursos en 

prohibición para tener la condición de beneficiarios de subvenciones. 

 

- Conformidad de los beneficiarios al contenido del decreto. 

 

- Documento contable R de retención del crédito (sin contabilizar). 
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- Informe-Memoria justificativa del Servicio de Universidades, de 22 de junio de 

2022. 

 

- Borrador del Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de esta subvención. 

 

- Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la aprobación 

del decreto. 

 

- Propuesta del Director General de Universidades, de 24 de junio de 2022, a la 

Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, para que eleve la 

propuesta de aprobación del decreto de concesión directa al Consejo de Gobierno. 

 

-. Certificado de la decisión adoptada en la reunión extraordinaria de la Comisión 

Organizadora de la Prueba de Evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad 

en la Región de Murcia. 

 

II.- El 6 de julio de 2022, se emite informe del Servicio Económico y de 

Contratación, afirmando la existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente, 

y la inclusión de la subvención en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería. 

Se remite el informe junto con el documento contable de retención de crédito 

contabilizado. 

 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera.- El procedimiento de concesión directa de la subvención. 

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, 

LGS), establece en su artículo 22 —precepto de carácter básico— que el régimen 

general (u ordinario) de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva. 

El mismo artículo 22 recoge en el apartado 2 aquellos supuestos en que la subvención 

pueda concederse de forma directa: a) subvenciones previstas nominativamente en los 

presupuestos generales; b) aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengan impuestos por 

una norma de rango legal, y c) aquellas para las que, con carácter excepcional, se 
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acrediten razones de interés público, social, económico, humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.  

 

Por su parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (LSRM), regula en el Título I los 

procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones en la Comunidad 

Autónoma: concesión en régimen de concurrencia competitiva en el capítulo I, y 

procedimiento de concesión directa en el capítulo II. Respecto al procedimiento de 

concesión directa, el artículo 23.1 LSRM señala que “únicamente podrán concederse 

subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de 

la Ley General de Subvenciones”. En particular, en cuanto a las subvenciones de 

carácter excepcional en las que se acrediten razones de interés público, social, 

económico, humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública (artículo 22.2 c) LGS), dispone el artículo 23.2 de la Ley regional que el Consejo 

de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la 

materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de aquellas. 

 

Pues bien, en el presente caso nos encontramos con una subvención a las 

Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación 

de la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 

2022. De acuerdo con el informe y la propuesta de la Dirección General de 

Universidades, estas ayudas tienen encaje en el artículo 22.2 c) LGS, al presentar un 

carácter excepcional y estar acreditadas las razones de interés público y social que 

dificultan su convocatoria pública, lo que determina que sus normas especiales 

reguladoras hayan de aprobarse por Decreto del Consejo de Gobierno. 

 

Puede, en efecto, afirmarse el carácter excepcional y singular de las 

subvenciones en tanto son instrumentos para la realización de la prueba de evaluación 

de bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 2022. Su interés público y 

social también consta justificado en el expediente. Por último, la dificultad de la 

convocatoria pública de la subvención queda justificada, según afirma la memoria 

justificativa, en que de acuerdo con la legislación vigente las Universidades de Murcia y 

Politécnica de Cartagena son las únicas universidades organizadoras de estos procesos 

en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Segunda.- Contenido mínimo del decreto de concesión directa. 

 

El artículo 23.3 LSRM establece que los decretos de concesión directa de 

subvenciones tendrán el siguiente contenido mínimo: 

 

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular 

y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y 

aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

 

El objeto de las subvenciones se recoge en el artículo 1 del decreto. El carácter 

singular de las ayudas, el interés público y social concurrentes, así como las razones 

que dificultan la convocatoria pública, son extremos que se concretan en los artículos 2 

y 3.   

 

b) Régimen jurídico aplicable. 

 

Se prevé en el artículo 11 del borrador de decreto, de tal modo que estas 

subvenciones se regirán por lo dispuesto en él y por las normas contenidas en la LGS, 

la LSRM y demás disposiciones de derecho administrativo, como el Reglamento de la 

LGS, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 

c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión 

de cada ayuda individual. 

 

Los beneficiarios y el importe a conceder a cada uno de ellos, al que han 

manifestado su expresa conformidad, se recogen en los artículos 3 y 5: a la UMU, 

134.995 euros; a la UPCT, 20.695 euros. 

 

Se han incorporado al expediente las declaraciones responsables de cada una 

de las entidades citadas, de estar al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Estado y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, así como con la 

Seguridad Social, y de no estar incursas en prohibición para tener la condición de 

beneficiarios de subvenciones, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

24 y 26 del Reglamento de la LGS y en el artículo 5.6 de la Orden de 1 de abril de 2008, 
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de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el 

procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 

la Administración Pública de la CARM. 

 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada 

a las subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

 

La concesión directa se articulará mediante orden en la que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con el artículo 2 del decreto, 

abonándose la subvención tras la realización y justificación de las actuaciones 

subvencionadas (artículo 5). El régimen de justificación, por su parte, se regula en el 

artículo 6, estableciéndose que el plazo de ejecución es del 1 de enero al 1 de noviembre 

de 2022, disponiendo hasta el 30 de noviembre de 2022 para presentar la 

documentación justificativa. 

 

En consecuencia, el borrador de decreto propuesto se ajusta al contenido 

mínimo del artículo 23.3 LSRM. 

 

Tercera.- La propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno y tramitación 

posterior. 

 

La propuesta de aprobación al Consejo de Gobierno del decreto regulador de la 

concesión directa de la subvención, se realiza por la Consejera de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía, por ser la titular del departamento competente en materia 

de universidades, según el artículo 6 del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de 

mayo, de reorganización de la Administración Regional. 

 

Tras la aprobación por el Consejo de Gobierno del Decreto de concesión directa 

de la subvención, procede su otorgamiento que, en términos generales, podrá 

efectuarse bien mediante Orden del titular de la Consejería, bien mediante convenio en 

el que se establecerán los compromisos a adoptar de acuerdo a la ley (artículo 23.1 

LSRM). En el presente caso, como dijimos, la subvención se articulará mediante orden. 

El órgano competente para conceder las subvenciones es el competente para aprobar 

el gasto en todo caso, debiendo recabar cuando proceda, con carácter previo, la 
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autorización del Consejo de Gobierno (artículo 28 LSRM). Asimismo, la resolución de 

concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente. 

 

La competencia de la titular de la Consejería para conceder la subvención se 

fundamenta en el artículo 10.1 LSRM y en el artículo 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. No obstante esta competencia esta 

delegada en el titular de la Secretaría General de la Consejería conforme a lo dispuesto 

en la Orden de delegación, de 16 de abril de 2021, del titular del departamento en los 

titulares de los órganos directivos (artículo 1. D). No obstante, por aplicación del artículo 

4.1 de la propia Orden de delegación, y ante la vacancia del titular de la Secretaría 

General, esta competencia delegada es ejercida en este caso por la Consejera. 

 

Conclusión.- Se informa favorablemente el borrador del Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, para colaborar 

en la financiación de la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la 

Universidad en el año 2022. 

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

 

La Asesora Jurídica 
 

Fdo. Nuria Meroño Caravaca. 

Vº.Bº. El Técnico Consultor 
 

Fdo. José Miguel Belando Larrosa. 
  

 
Vº.Bº. La Jefa del Servicio Jurídico 

 
Fdo. Silvia Krasimirova Carpio. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones,  existen razones de interés público y sociales para que la 
Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, en la financiación de la prueba de evaluación de 
bachillerato para el acceso a la universidad en el año 2022, realizadas por las 
Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena, por importe de 155.690€, que 
según la legislación vigente, son las únicas organizadoras de estos procesos en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de 

Universidades, y el informe favorable del Servicio Jurídico, en uso de las facultades que 
me confiere el artículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se eleva para consideración y aprobación del Consejo de Gobierno el 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
Único.- Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Universidades de Murcia y 
Politécnica de Cartagena, para colaborar en la financiación de la prueba de evaluación 
de bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 2022, cuyo texto se adjunta. 

 
LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 

PORTAVOCÍA 
 

Fdo. María del Valle Miguélez Santiago 
 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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DECRETO N.º XX/2022, DE XX DE XXXX, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN A LAS UNIVERSIDADES DE MURCIA Y POLITÉCNICA DE 
CARTAGENA, PARA COLABORAR EN LA FINANCIACIÓN DE LA PRUEBA DE 

EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN EL 

AÑO 2022. 

 
La coordinación del sistema universitario es un objetivo básico de la política 

educativa regional, que se implementa mediante el desarrollo de normas específicas e 
instrumentos de colaboración mutua.  

 
La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, estableciendo en para su artículo 38 que las 
Administraciones educativas y las universidades organizarán la prueba de acceso y 
garantizarán la adecuación de la misma a las competencias vinculadas al currículo del 
bachillerato, así como la coordinación entre las universidades y los centros que imparten 
bachillerato para su organización y realización. Así mismo, en el apartado 7 de su 
Disposición final quinta indica que las modificaciones que se introducen en el artículo 38 
de esa Ley, relativas al acceso y admisión a la universidad, se aplicarán en el curso 
escolar en el que se implante el segundo curso de bachillerato. 

 
En la Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 3/2020, se determina 

que hasta la implantación de las modificaciones previstas en la citada Ley en relación 
con el acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales, las Administraciones 
educativas, en colaboración con las universidades, de acuerdo con sus competencias 
en materia de acceso a la universidad, asumirán las mismas funciones y 
responsabilidades que tenían en relación con las Pruebas de Acceso a la Universidad, 
organizarán la realización material de la prueba señalada en el párrafo anterior para el 
acceso a la universidad y garantizarán la adecuación de la misma al currículo de 
bachillerato. No obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de 
la colaboración de sus universidades en la realización de la prueba. Dicha evaluación 
tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas. 

 
El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones 

finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, establece en su 
Disposición final quinta que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, determinará 
anualmente por orden ministerial las características, el diseño y el contenido de las 
pruebas de la evaluación de Bachillerato, las fechas máximas para realizar las 
evaluaciones y resolver los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas. 

 
Por otra parte, el artículo 12 de la Orden PCM/58/2022, de 2 de febrero, por la 

que se determinan las características, el diseño y el contenido de la evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la universidad, y las fechas máximas de realización y de 
resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 
2021-2022, establece que las Administraciones educativas, en colaboración con las 
universidades, organizarán la realización material de las pruebas que configuran la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad. En este sentido, velarán por 
que se arbitren los procedimientos necesarios para garantizar su normal celebración en 
las fechas previstas, con independencia de las medidas excepcionales que, en función 
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de la situación epidemiológica, pudieran estar implantadas en ese momento en sus 
respectivos territorios. 

 
Así mismo, el citado artículo 12 también determina que en lo que no se oponga 

a lo dispuesto en el Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, en el Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, y en esta orden ministerial, las universidades asumirán 
las mismas funciones y responsabilidades que tenían en relación con la Prueba de 
Acceso a la universidad que se ha venido realizando hasta el curso 2016-2017. No 
obstante, cada Administración educativa podrá delimitar el alcance de la colaboración 
de sus universidades en la realización de las pruebas. 

 
Por Resolución del Director General de Recursos Humanos, Planificación 

Educativa y Evaluación de la Consejería de Educación y del Director General de 
Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de 
fecha 10 de febrero de 2022, se crea la Comisión Organizadora de la Evaluación de 
Bachillerato para el acceso a la Universidad en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se dictan instrucciones para su funcionamiento, se determina la participación 
de las universidades en el procedimiento y se establece el calendario de las pruebas 
para el curso académico 2021/2022. 

 
Por otra parte, la Comisión organizadora de la evaluación de bachillerato para el 

acceso a la universidad en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en reunión 
26 de mayo de 2022, acordó la distribución de la financiación prevista para ambas 
universidades. 

 
El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar con 

las Universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena en la organización y la 
realización material de las pruebas que configuran la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad en el año 2022. 

 
A tal fin, en el entendido de que existen razones de interés público y social y 

estando justificada la dificultad de su convocatoria pública porque las dos universidades 
públicas beneficiarias son las dos únicas universidades en la Región de Murcia que 
pueden realizar estos procesos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se pretende conceder de forma directa una subvención destinada a financiar 
parcialmente estos procesos. 

 
El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

 
Dicha subvención se encuentra comprendida en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2022, aprobado por 
la Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, de fecha 
22 de febrero de 2022, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y 

Portavocía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día xxx, 
 

DISPONGO 
 

Artículo 1. Objeto. 
 
El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia y a 
la Universidad Politécnica de Cartagena, por importe total de ciento cincuenta y cinco 
mil seiscientos noventa euros (155.690€), para colaborar en la financiación de la prueba 
de evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad en el año 2022. 

 
La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma en 

la financiación de los procesos de acceso a la Universidad.  
 

Artículo 2. Procedimiento de concesión.  
  
La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se 

aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2 
c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social al 
considerar que participan las dos Universidades públicas responsables de estos 
procesos y posibilitan la igualdad de oportunidades para el acceso a las Universidades 
públicas de la Región de Murcia.  

 
La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de 

Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, en la que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este decreto. 

 
Artículo 3. Beneficiarios. 

 
Los beneficiarios de esta subvención son la Universidad de Murcia y la 

Universidad Politécnica de Cartagena, únicas responsables de la organización y 
desarrollo de la prueba de evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad. 

 
Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

 
Las universidades beneficiarias deberán cumplir, con carácter general, los 

siguientes requisitos: 
 
a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se 
realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el 
artículo 13.7 de la citada Ley, con carácter previo a la concesión de la subvención. 

 
b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración 

de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 
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c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 

Estado. 
 
d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 
  
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo 

anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable que 
establece la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia (BORM de 08/04/08), y el artículo 24 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 

 
Artículo 5. Cuantía y forma de pago. 

  
El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 155.690 euros, 

cuya distribución se realizará de conformidad con lo acordado en la reunión de la 
Comisión organizadora de la evaluación de bachillerato para el acceso a la Universidad 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, correspondiendo: 

 
1.- A la Universidad de Murcia: 
 
La cantidad de 134.995€ para la organización y desarrollo de la prueba de 

evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad en las sedes ubicadas en los 
Campus de la Universidad de Murcia, y para la realización de las actualizaciones 
necesarias en los procedimientos y herramientas utilizadas en la prueba de evaluación 
de bachillerato, confección de tribunales y procesos de preinscripción y admisión a la 
universidad.  

 
2.- A la Universidad Politécnica de Cartagena: 
 
La cantidad de 20.695€ para la organización y desarrollo de la prueba de 

evaluación de Bachillerato para acceso a la Universidad en los Campus de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.  

 
El pago a las universidades se efectuará una vez realizadas y justificadas las 

actuaciones objeto de esta subvención. 
 
Artículo 6. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

 
El plazo de ejecución es del 1 de enero al 1 de noviembre de 2022.  
 
La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento 

de la finalidad misma, se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
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A este efecto, deberán presentar, antes del 30 de noviembre de 2022, ante la 

Dirección General de Universidades de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, una Memoria justificativa del desarrollo de la prueba de 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad y justificante de gastos y 
pagos, que deberán ajustarse, además, a las normas fiscales y contables o aquellas 
que según su naturaleza les sean aplicables.  

 
En toda información o publicidad relativa a las actividades financiadas se hará 

constar expresamente el patrocinio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 

Artículo 7. Obligación de los beneficiarios. 
 
Los beneficiarios de esta subvención estarán obligados a: 
 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 6. 
 
b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

 
c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 

desarrollo de las actividades subvencionadas que estas se realizan con financiación de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 
Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos. 

 
Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

 
Artículo 9. Reintegros y responsabilidades. 

 
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 

de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si 
es anterior a esta, en los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

 
2. Los beneficiarios de la subvención quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas en la 
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materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Artículo 10. Publicidad de la subvención concedida. 

 
Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en 

materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas 
concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad, se publicarán en el Portal de 
Transparencia al que se refiere el artículo 11 de la citada Ley. 

 
Artículo 11. Régimen jurídico. 

  
La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo establecido 

en este decreto, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y sus disposiciones de desarrollo, así como por lo establecido en las 
restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto por las normas de derecho 
privado. 

 
Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

 
El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
 

Dado en Murcia, a       de       de 2022. 
 
EL PRESIDENTE 
 
 
Fernando López Miras 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, 
EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 

 
María del Valle Miguélez Santiago 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia,  
Turismo, Cultura y Deportes 

 
 

 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiuno de julio de dos mil veintidós, a propuesta de la Consejera de Empresa, 

Empleo, Universidades y Portavocía, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto 

por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a las Universidades de Murcia y Politécnica de 

Cartagena, para colaborar en la financiación de la prueba de evaluación de 

bachillerato para el acceso a la Universidad en el año 2022. 

 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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